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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 23 de septiembre de 2015. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª.Jª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. 
Felix Alba Núñez, D. Pablo Gil Alonso y D. Pablo Rivas Suárez. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 16 de septiembre de 2015. 
2. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante los meses de julio y agosto, 
de importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD 
 
3. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PUNTO 
LIMPIO,  por cuenta del estudio MEDEM, con un presupuesto de 552.432,96 € IVA excluido (668.443,88 € 
IVA incluido), y un plazo de ejecución de seis meses. 
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS Y OTROS 
SERVICIOS DEPORTIVOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, expte. 2015/PA/000023, a la mercantil 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A., en los siguientes precios: 
 

Profesional 
Precio/hora 
ofertado 
(IVA excluido) 

Coordinador de Actividades acuáticas 13,47 € 

Monitor de actividades acuáticas 13,15 € 

Monitor de actividades fitness y otras especialidades deportivas  15,58 € 

Médico 17,69 € 

ATS/DUE 14,88 € 

Socorrista 11,09 € 

 
; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación 
5. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de agosto de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LO ECONÓMICO 
 
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA FACTURA ELECTRÓNICA, expte. 2015/PA/000003, a la mercantil TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U., en el precio de 18.620,36 € IVA excluido 
(22.530,64 IVA incluido); asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en 
el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación 
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